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Orden de ---- de febrero de 2024, por la que se regula el procedimiento para la obtención y mantenimiento de la
condición de Entidad Reconocida para la presentación y tramitación electrónica de la Solicitud Única, solicitudes
relativas a los derechos de pago básico, derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad y la asignación
por la reserva nacional de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad y solicitudes de modificación
al SIGPAC.

                                                                 

El  artículo  103  de  la  Constitución  Española,  establece  los  principios  que  deben  regir  la  actuación  de  las
Administraciones Públicas, cuya materialización se produce en el procedimiento, constituido por una serie de cauces
formales  que  han  de  garantizar  el  adecuado  equilibrio  entre  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  y  la
imprescindible salvaguarda de los derechos de los ciudadanos y las empresas, que deben ejercerse en condiciones
básicas  de  igualdad  en  cualquier  parte  del  territorio,  con  independencia  de  la  Administración  con  la  que  se
relacionen sus titulares.

El artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, atribuye al Estado la competencia para regular el procedimiento
administrativo  común,  sin  perjuicio  de  las  especialidades  derivadas  de  la  organización  de  las  Comunidades
Autónomas. De acuerdo con este marco constitucional nace la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde se establece la regulación de los requisitos de validez
y eficacia de los actos administrativos y el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,
entre otras materias.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación ha afectado significativamente a la forma y al
contenido de las relaciones de la Administración con los ciudadanos y las empresas. Fue la Ley 11/2007, de 22 de
junio,  de  acceso  electrónico  de  los  ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos,  la  que  estableció  el  derecho  de  los
ciudadanos a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, así como la obligación de éstas de
dotarse de los medios y sistemas necesarios para que ese derecho pudiera ejercitarse. 

En el entorno actual, la tramitación electrónica no puede ser una forma especial de gestión de los procedimientos
sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  14  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Pública, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se
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comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios
electrónicos  o  no  (no  obstante,  reglamentariamente,  las  Administraciones  puedan  establecer  la  obligación  de
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de
personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede
acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios). 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los sujetos indicado en el
apartado 2 del citado artículo 14.

Por tanto, serán las propias normas reguladoras de cada subvención las que estipulen la obligación de relacionarse
con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, canalizando a través de esta orden los medios
necesarios para ello.

El Acuerdo de 19 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, instó a la Consejería con competencias en materia de
agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible a iniciar las actuaciones necesarias para agilizar y simplificar los
procedimientos y trámites administrativos en materia de concesión de ayudas y subvenciones de su competencia.
Por ello, en el marco de los trabajos de simplificación y gestión unificada que se están llevando a cabo en la gestión
de  subvenciones  y  ayudas,  se  considera  preciso  actualizar  las  condiciones  necesarias  para  que  se  habilite  a
entidades que cumplan determinados requisitos, para que puedan actuar con la suficiente garantía y fiabilidad en la
realización  de  determinadas  transacciones  electrónicas  en  representación  de  las  personas  solicitantes  y
beneficiarias. 

Por ello, dado el tiempo transcurrido desde que se dictó la anterior Orden de 29 de diciembre de 2014, por la que se
regulan las entidades reconocidas que participan en la confección, presentación y tramitación de la solicitud única y
solicitudes relativas a la gestión de derechos de pago básico, anterior a la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, y la aplicación del nuevo marco de la PAC 2023-2027 justifican se proceda a dictar una nueva orden que
derogue y deje sin efecto la anterior. 
 
Con la finalidad de prestar servicio en toda Andalucía a las personas que presentan la solicitud única, solicitudes
relativas  a  la  gestión  de  los  derechos  de  pago  básico  y  de  los  derechos  de  ayuda  básica  a  la  renta  para  la
sostenibilidad, así  como las solicitudes de modificación al  SIGPAC, dada la complejidad de las mismas, se hace
necesario el contemplar la existencia de entidades reconocidas que participen en cada campaña en la presentación y
tramitación electrónica de las mismas, lo que a su vez sirve para la agilización de la gestión administrativa.

Por  su  parte,  el  Real  Decreto  1054/2022,  de  27  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  y  regula  el  Sistema  de
información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria, así como el Registro autonómico de
explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola ha venido a establecer por un lado, el Registro
autonómico de explotaciones agrícolas que contendrá toda la información general de la explotación agraria y la
relativa a las unidades de producción agrícola; y por otro, el Cuaderno digital de explotación agrícola como sistema
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electrónico en el que determinados agricultores deben consignar cierta información referida a su explotación; y
como novedad, la norma exige que su llevanza se articule por medios electrónicos, excluyendo la posibilidad de
utilizar el soporte papel. Es por lo que a fin de poder ofrecer un servicio integral a los agricultores las entidades
reconocidas tendrán la facultad de consulta tanto del Registro de Explotaciones Agrícolas como del Cuaderno Digital
de Explotación Agrícola.  Consecuentemente, resulta necesario adaptar los supuestos establecidos en la Orden de 27
de octubre de 2019, por la que se desarrollan los procedimientos de inscripción en el Registro de explotaciones
agrarias y  forestales de Andalucía y de la declaración anual gráfica de producciones agrícolas, previstas en el Decreto
190/2018, de 9 de octubre, por el que crea y regula el Registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía y el
documento de acompañamiento al transporte de productos agrarios y forestales a lo establecido en el mencionado
Real Decreto 1054/2022.
 
Todo ello responde a la demanda de las personas agricultoras y ganaderas andaluzas para que la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural ponga a disposición de las mismas el mayor número posible de oficinas
para la presentación de solicitudes, declaraciones y comunicaciones correspondientes, que han de ser realizadas
anualmente a fin de agilizar la gestión.

La  presente  orden  regula  el  procedimiento  para  que  toda  aquella  persona  jurídica  interesada  que  cumpla  los
requisitos pueda acceder a la condición de entidad reconocida para la presentación telemática de las solicitudes de
ayuda y de pago, siendo su principal objeto la recepción de la documentación y preparación de las solicitudes y su
entrega en los plazos que regula la normativa aplicable, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.7 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, donde se contempla la posibilidad de que las administraciones públicas puedan habilitar a
personas  físicas  o  jurídicas  autorizadas  para  la  realización  de  determinadas  transacciones  electrónicas  en
representación de las personas interesadas, especificando las condiciones y obligaciones a las que se comprometen
los que así adquieran la condición de representantes para su habilitación.

Se hace necesario establecer las condiciones y requisitos generales para que una entidad pueda actuar en este
ámbito  con  la  suficiente  garantía  y  fiabilidad  en  sus  actuaciones,  para  obtener  dicha  calificación  de   entidad
reconocida.  Una  vez  acreditado  el  cumplimiento  de  determinadas  condiciones  deberá  formalizarse  el
correspondiente Convenio con la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Dentro  del  marco de  simplificación administrativa y  plan de mejora se ha considerado necesario proceder  a  la
modificación del procedimiento para acceder a la condición de entidad reconocida, recogiéndose como novedad en
la presente Orden el cambio del mecanismo de intervención basado en la sustitución del previo procedimiento de
selección de  entidades  que  cumplieran  los  requisitos  por  el  de  la  presentación del  documento  de  declaración
responsable del cumplimiento de condiciones y requisitos exigidos, sin perjuicio de su posterior comprobación por
parte de la Administración.

En todo caso, la entidad reconocida habrán de actuar por autorización expresa de las personas agricultoras, quienes
han de prestar su consentimiento para que puedan actuar en su propio nombre, llevando a cabo la presentación y
tramitación electrónica de la solicitud única. La entidad reconocida deberá custodiar la documentación firmada por
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cada  productor,  pudiendo  ser  requerida  por  la  administración  en  cualquier  momento.  Igualmente  deberán
formalizar el correspondiente convenio con la Consejería de Agricultura, Agua, Pesca y Desarrollo Rural en el que se
recogerán las obligaciones asumidas por las partes, así como la vigencia del mismo.

Esta comunidad autónoma tiene asumidas las competencias en materia de agricultura en virtud del  artículo 48 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general y
la  política  monetaria  del  estado,  en  los  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  38,  131,  149.11  y  13  de  la
Constitución  Española.  Estas  competencias  se  encuentran  asignadas  a  esta  consejería  en  virtud  del  Decreto
157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural. 

La  Consejería competente en materia de agricultura es la que ostenta la condición de organismo pagador de los
gastos financiados por el Fondo europeo agrícola de garantía (en adelante FEAGA) y por el Fondo europeo agrícola
de  desarrollo  rural  (en  adelante  FEADER)  en  la  comunidad  autónoma  de  Andalucía,  de  conformidad  con  lo
establecido en Acuerdo de consejo de gobierno de 24 de octubre de 2006. El Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el
que se establece la organización y el régimen de funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados
por el FEAGA y por el FEADER en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación,
determina  las  funciones  de  las  distintas áreas y  unidades que integran el  Organismo  Pagador  de  Andalucía,  su
estructura y régimen de funcionamiento. 

En  la  redacción  de  esta  orden  se  ha  tenido  en  cuenta  la  utilización  de  un  lenguaje  inclusivo  y  no  sexista,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía. 

A su vez, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente orden se dicta de acuerdo con los principios de
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, y conforme a lo establecido en
el  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
 
Por todo ello, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto

1.  La presente Orden tiene por objeto regular  el  procedimiento de reconocimiento como Entidad Reconocida a
aquéllas personas jurídicas que pretendan realizar,  en representación y por cuenta de las personas interesadas,
presentación y tramitación electrónica de la Solicitud Única, solicitudes relativas a la gestión de los derechos de
pago básico y de los derechos de ayuda básica a  la renta para la  sostenibilidad así  como de las  solicitudes de
modificación  al  SIGPAC,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.7  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  su  relación  con  la  Consejería  de
Agricultura, Agua, Pesca y Desarrollo Rural.

2. El reconocimiento como Entidad Reconocida no implicará en ningún caso el ejercicio de potestades públicas, ni
competencias de cualquier tipo atribuidas por Ley a las Administraciones Públicas ni la intervención de las mismas
en la concesión de ayudas o en la distribución de fondos públicos.
 
Artículo 2. Facultades de las entidades reconocidas
 
1. El reconocimiento como Entidad Reconocida facultará para : 

a) La presentación y firma de las solicitudes de ayuda y de pago a través de medios electrónicos. 

b) Aquellas otras fases del procedimiento administrativo para las que se contemple la tramitación electrónica y para
las que la persona interesada decida actuar a través de Entidad Reconocida. 
Estas  actuaciones  podrán  tener  lugar  tanto  en  el  procedimiento  administrativo  principal  y,  en  su  caso,  en  el
procedimiento de modificación de la Resolución de concesión y en el procedimiento de reintegro. 

c) Consulta del del Registro Autonómico de Explotaciones y Cuaderno Digital de Explotación en Andalucía. 
 
2. La entidad reconocida puede adquirir, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  la  condición  de  habilitada  para  la  firma  electrónica  de  las  solicitudes  de  ayuda,  y  para  las  siguientes
actuaciones complementarias:
 

1º Adaptar y Modificar la solicitud
2º Subsanar y mejorar la solicitud. 
3.º Presentar declaraciones responsables y comunicaciones. 
4.º Realizar alegaciones y aportar al procedimiento documentos u otros elementos de prueba. 
5.º Desistir de solicitudes y renunciar a derechos.

 6.º Presentar la solicitud de pago de la ayuda. 
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7.º Realizar cuantos actos sean necesarios para dar cumplimiento a lo resuelto en el procedimiento. 
8.º Presentar Recurso a la Resolución Solicitud Única.
9º. Presentar Recurso a la Resolución de solicitudes de modificación al SIGPAC.
10º. Cualquier otro trámite o actuación administrativa previstos en el convenio que a tal efecto de firme.

Será la persona interesada quien, en el momento de participar en cada fase del procedimiento, decida si actúa a
través de Entidad Reconocida o por sí misma.

3. Sin perjuicio de las facultades previstas en el punto anterior, siempre se deberá contar con la autorización expresa
de  la  persona  interesada  que  confiera dicha  representación.  Por  su  parte,  la  Administración podrá  requerir,  en
cualquier momento, la acreditación de dicha representación y consentimiento expreso. No obstante, siempre podrá
comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

4. Las notificaciones que se practiquen en los procedimientos de las solicitudes de ayuda en los que actúen como
Entidad Reconocida se realizarán a la persona interesada por medios electrónicos en el sistema de notificaciones de
la Administración de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 30/2022, de 23 de
diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión dela Política Agrícola Común y otras materias conexas. A tal
efecto, en el formulario de Solicitud Única figura un apartado para que la persona interesada pueda indicar una
dirección electrónica y/o teléfono móvil. Para los casos en los que la autoridad competente no tenga acreditado
fehacientemente  que  tienen  acceso  y  disponibilidad  de  los  medios  electrónicos  necesarios  se  realizarán
notificaciones por medios no electrónicos. En ningún caso se realizarán notificaciones a la Entidad Reconocida.
 
Artículo 3. Exigencias para ser Entidad Reconocida

1.-  Tendrá  la  consideración  de  Entidad  Reconocida  aquéllas  personas  jurídicas  que  acrediten  cumplir  con  los
siguientes requisitos:

a)  Presentar solicitud en modelo normalizado para acceder a la condición de Entidad Reconocida en los plazos
establecidos en el artículo 5, junto con el modelo normalizado de declaración responsable de cumplimiento de todos
los requisitos y condiciones exigidos previstos en el artículo 4. 

b) Formalizar el correspondiente Convenio con la Consejería competente en materia de agricultura en el que se
recogerán las obligaciones asumidas por las partes, así como la vigencia del mismo.

2.- Por razones de eficacia, en el caso de entidades federadas o asociadas a organizaciones de ámbito regional, la
firma de los convenios vendrá precedida de un protocolo firmado entre la organización de ámbito regional  y la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, salvo que éstas firmen el Convenio en representación de
sus entidades asociadas o federadas.
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3.- Las entidades reconocidas para poder actuar por cuenta y nombre de los agricultores deberán obtener la expresa
autorización de éstos, que habrá de constar por escrito, según modelo recogido en Anexo II y IV del Convenio, para la
presentación y tramitación electrónica de las solicitudes conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2115
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo a los fondos FEAGA y FEADER, y por el que se derogan los
Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE)1307/2013, Reglamento (UE) 2021/2016 del Parlamento Europeo y del Consejo de
2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se
deroga el Reglamento (UE) 1306/2013 y demás normativa europea, nacional y autonómica vigente aplicable.

4.  Las  entidades  reconocidas  deberán  estar  acreditadas  ante  la  autoridad  competente  para  la  presentación  y
tramitación electrónica, de modo que tenga potestad para actuar en nombre del agricultor durante la tramitación de
la misma, así como el acceso a la información del expediente. La autoridad competente les conferirá los permisos de
acceso a los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen.

Artículo 4. Requisitos de las entidades reconocidas

1. Las entidades solicitantes para ser reconocidas deberán acreditar que reúnen los siguientes requisitos:
 
a)  Que  dispongan  de  solvencia  económica  y  financiera,  para  lo  que  se  deberá  contar  con  un  seguro  de
responsabilidad civil  que cubra los perjuicios que pudieran derivarse para la persona solicitante por pérdida de
solicitudes  o  declaraciones  y  documentos  anexos  la  misma,  presentación  fuera  de  plazo  no  atribuible  a  los
agricultores, siempre que , en caso de haberse presentado, hubiera tenido derecho a cobrar la ayuda. Dicha póliza
deberá mantener su vigencia durante el tiempo en que actúe como Entidad Reconocida.
 
b) Que tengan solvencia técnica referida a los conocimientos profesionales del personal que preste servicios en ella,
titulación, formación, eficacia y experiencia para la correcta ejecución de las funciones a desarrollar. El personal
técnico, administrativo o de asesoramiento del que disponga la Entidad podrá ser contratado o colaborador externo.

c) Que cuenten con los recursos materiales necesarios y suficientes para el desarrollo de la actividad, en lo que se
refiere a instalaciones, ordenadores, oficinas, y demás elementos ofimáticos y cuente con una relación actualizada
de las direcciones y teléfonos de asistencia de las sedes que tenga la Entidad  en cada provincia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía con indicación de los horarios de apertura y atención al público, con la finalidad de apoyar a
todas las personas interesadas con dificultades para relacionarse telemáticamente con la Administración.

d) Que dispongan de los medios necesarios para aplicar en todas sus actuaciones las medidas preventivas técnicas y
organizativas que garanticen un nivel de seguridad adecuado al riesgo en materia de protección de datos de carácter
personal y de seguridad de la información.
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e) Que integren entre sus miembros o representen a un mínimo de 400 personas agricultoras y acrediten reunir las
condiciones de solvencia económica, financiera y técnica, que con arreglo a lo establecido en la presente Orden sea
exigible.

2. La entidad deberá aportar, junto con la solicitud, una declaración responsable, conforme al modelo normalizado
adjunto a esta orden, sobre la veracidad de los datos relativos a la solvencia económica, financiera y técnica, los
recursos materiales y de seguridad de la información con los que cuenta.

A la hora de aportar documentación por parte de la Entidad Reconocida, deberá tenerse en cuenta el artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. Las entidades presentarán las solicitudes y comunicaciones haciendo uso de su certificado de representante de
persona jurídica conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por el solicitante en modelo normalizado, en el
que manifieste,  bajo su responsabilidad,  que cumple con los requisitos establecidos en la presente Orden,  para
obtener el reconocimiento de la condición de Entidad Reconocida, que dispone de la documentación que así lo
acredita,  que  la  pondrá  a  disposición  de  la  Administración  cuando  le  sea  requerida,  y  que  se  compromete  a
mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones  durante  el  período  de  tiempo  inherente  a  dicho
reconocimiento.

Toda declaración responsable que no reúna todos los extremos anteriores no surtirá efecto alguno a efectos de
reconocimiento.

Artículo 5. Solicitudes 

1. Las entidades interesadas deberán dirigir tanto su solicitud como las declaraciones responsables debidamente
cumplimentadas conforme a modelos normalizados, a la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y
de  Mercados  a  través  de  la  Ventanilla  Electrónica  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  (VEAJA),
presentación  electrónica  general,en  el  siguiente  enlace
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientoDetalle.xhtml

2. Todos los años se abrirá plazo para solicitar la obtención de reconocimiento como Entidad Reconocida. Dicho
plazo será de quince días hábiles a contar desde el 1 de septiembre. Una vez establecido el reconocimiento, el mismo
surtirá efectos a partir de la Campaña siguiente a la presentación de la solicitud.

Artículo 6. Procedimiento de reconocimiento
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1.-  El  procedimiento  de  obtención  de  la  condición  de  Entidad  Reconocida  estará  sometido  a  los  principios  de
publicidad,  concurrencia,  igualdad  y  no  discriminación  y  se  desarrollará  en  su  integridad  electrónicamente,
conforme a las disposiciones aplicables en materia de administración electrónica.

2.- La Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados emitirá la Resolución de reconocimiento de la condición
de Entidad Reconocida, una vez presentada la Solicitud de reconocimiento junto con Declaración Responsable de
cumplimiento de requisitos establecidos en el Artículo 4, procediéndose posteriormente a la correspondiente firma
de  Convenio  con la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural,  momento  en el  que  se adquiere
definitivamente  la  condición  de  Entidad  Reconocida.  No  obstante,  en  el  caso  en  que  la  firma  del  Convenio  se
produzca con posterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes, tendrán validez las presentadas por
aquéllas Entidades que cuenten con una Resolución de reconocimiento de la condición de Entidad Reconocida.

El plazo de resolución y notificación será de 3 meses desde la presentación de la Solicitud. En caso de no emisión de
resolución en dicho plazo se podrá entender estimada la Solicitud de Reconocimiento, si bien quedará supeditada la
adquisición de la condición de Entidad Reconocida a la posterior acreditación del cumplimiento de los requisito
establecidos en la presente Orden y Firma de Convenio.

3.- La vigencia de la condición de Entidad Reconocida se extenderá al marco de la nueva PAC 2023-2027.

4.-  Una vez  resueltas  todas las solicitudes,  conforme a lo establecido en la Ley 19/2013,  de 9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el listado de entidades reconocidas se hará público
en el portal web de la Consejería con competencias en materia de agricultura, pesca, agua y desarrollo rural.

5.-La Dirección General  de Ayudas Directas  y  de Mercados con posterioridad a  la  obtención de la  condición de
Entidad  Reconocida  podrá  iniciar  en  cualquier  momento  Procedimiento  de  comprobación  de  los  requisitos,
pudiendo requerir a las Entidades la aportación de la documentación acreditativa.

6.-  La  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o  información  incorporado  a  la
declaración responsable, o la no presentación ante la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, una vez
requerida la documentación para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la pérdida de la condición
de Entidad Reconocida, lo que implicará la imposibilidad de continuar actuando como tal, todo ello sin perjuicio de
las  responsabilidades a  las  que hubiera lugar,  todo ello conforme a lo  establecido en el  Artículo 69.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

7. La Resolución de reconocimiento establecerá la forma en que se desarrollará la relación entre la Dirección General
de Ayudas Directas y de Mercados, como responsable del tratamiento de datos, y las entidades reconocidas, como
encargadas  del  tratamiento.  Todo  ello  conforme  al  artículo  28.3  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
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de Carácter Personal. 6. La Resolución, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el artículo 88 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, será susceptible de recurso de reposición conforme al artículo 123 de la misma ley.

Artículo 7. Obligaciones de la Entidad Reconocida
 
1.- La Entidad Reconocida se compromete a:

a) Abstenerse de participar en aquellos asuntos en los que tenga un interés que pueda suponer un riesgo de plantear
conflicto de intereses conforme a lo dispuesto en la legislación.

b) Presentar telemáticamente las solicitudes de todas las personas interesadas, recibidas dentro del plazo previsto
para la presentación de solicitudes, así como la tramitación electrónica de todas las fases del procedimiento.

c) Contar con la correspondiente autorización de la persona interesada para actuar en su nombre, y custodiar la
documentación firmada de la misma que lo acredite y hacer llegar a los órganos competentes en la gestión de las
ayudas de la Consejería con competencias en materia de agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible en
caso de que le sea requerida, copia de los documentos de las personas interesadas confiriéndoles la representación,
a efectos de comprobar la acreditación de la misma.

d) Cumplir, como encargada del tratamiento de datos, las obligaciones y compromisos en materia de protección de
datos previstos en los artículos 28 a 31 y 32 al  34 del Reglamento (UE) 2016/679 del  Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

e) Remitir, en el plazo establecido en el artículo 7.7, a la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, la
relación de personas que vayan a actuar por cuenta de la entidad. Igualmente deberán comunicar conforme a lo
establecido en la presente orden cualquier modificación que sobre las mismas se produzca a lo largo de la vigencia
de la habilitación. 

f) Otras que pudieran derivarse de la tramitación electrónica.

g)  La  Entidad  Reconocida  deberá  tener  a  disposición  de  la  Administración  la  información  y  documentación
acreditativa del cumplimiento de condiciones y requisitos exigidos para poder ser Entidad Reconocida, pudiendo ser
requerida para dicha exhibición documental en cualquier momento.

3. La Entidad Reconocida deberá cumplir las obligaciones asumidas en el convenio suscrito al efecto.
Artículo 8. Obligaciones de la Administración con la Entidad Reconocida

Las obligaciones de la Administración concedente son: 
 



CONSEJERÍAE PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica
                
         ANEXO II y III

                                                             

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:  CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL Hoja 11 de  15       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS                                                                                      

a)  Facilitar  el  acceso  de  la  Entidad  Reconocida  a  las  aplicaciones  informáticas  que  existan  en  función  de  la
subvención o ayuda que se convoque.

b) Cumplir,  como responsable del tratamiento de los datos,  las obligaciones y compromisos establecidos en los
artículos 24 a 31 y 32 al 34 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales. 

c)  Proporcionar  al  personal  designado  por  la  Entidad  Reconocida,  la  documentación  técnica  y  la  formación
adecuada, así como la implantación de un sistema de soporte a las Entidades que atenderá las dudas que pudieran
originarse durante su participación.

d) Otras que pudieran derivarse del contenido de la Resolución de reconocimiento que se dicte .
 
Artículo 9. Procedimiento de retirada del reconocimiento a la Entidad Reconocida.

1. Podrán ser causa de retirada del reconocimiento por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural, quedando excluidas del ámbito de aplicación del convenio, las siguientes:

a) El Incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4.
b) Incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7.

2. De originarse alguna de las causas citadas en el apartado primero, la Dirección General de Ayudas Directas y de
Mercado procederá a iniciar el procedimiento para la retirada del reconocimiento, el cual se regirá por los cauces
generales del procedimiento administrativo común, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento para la retirada del reconocimiento será de tres meses,
y su vencimiento producirá la caducidad del mismo.

4.- En todo caso, dicho procedimiento incluirá un trámite de audiencia a la Entidad Reconocida afectada con objeto
de  que  presente  las  alegaciones  y  documentos  que  estime  oportunos,  con carácter  previo a  la  Resolución que
contenga la decisión acerca de la retirada.

5.- La retirada, en su caso, surtirá efectos a partir del plazo de presentación de la campaña siguiente a la fecha de la
Resolución por la que se adopte dicha decisión.

6.-  No  podrá  volver  a  solicitar  el  reconocimiento  como  Entidad  Reconocida,  aquélla  que  hubiera  perdido  tal
condición la campaña inmediatamente anterior.
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Artículo 10. Imposibilidad de actuar como Entidad Reconocida.

1.  No podrán acceder a la condición de Entidad Reconocida aquellas entidades en que por la condición de sus
miembros o por el objeto de su actividad pudiera incurrir en conflicto de intereses en relación con el objeto de las
ayudas gestionadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercado.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y
objetivo de las funciones de la Entidad Reconocida se vea comprometido por razones del ejercicio del objeto social o
de  funciones  estatutarias  de  la  entidad,  de  interés  económico  o  cualquier  otro  motivo  del  objeto  social  o  de
funciones estatutarias de la entidad, de interés económico o cualquier otro motivo de comunidad de intereses con la
persona  beneficiaria,  todo  ello  conforme  a  lo  dispuesto  en el  artículo 57.2  del  Reglamento  (UE  Euratom)  núm.
966/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables
al presupuesto general de la Unión.

Artículo 11. Publicidad de Procedimientos

1. La información asociada al Procedimiento de designación está disponible con el código de procedimiento número
NNNN  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  siguientes  enlace  del  Catálogo  de
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía: 
 https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/NNNN
 
2. La información asociada al Procedimiento de Retirada está disponible con el código de procedimiento número
NNNN  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  siguientes  enlace  del  Catálogo  de
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/  NNNN  

Artículo 12. Publicidad de Formularios

1. La presentación de la solicitud se realizará ajustándose a modelo normalizado identificado como Anexo __, que se
encuentra  disponible  en  el  enlace  del  Catálogo  de  Procedimientos  y  Servicios  de  la  Sede  electrónica  general,
indicado en el Artículo __/ Punto __ de la presente Orden.
2. La presentación de la declaración responsable se realizará ajustándose a modelo normalizado identificado como
Anexo __, que se encuentra disponible en el enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica
general, indicado en el Artículo __/ Punto __ de la presente Orden.

Disposición  Adicional  única.  Modificación  Orden  de  27  de  octubre  de  2019,  por  la  que  se  desarrollan  los
procedimientos de inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y de la declaración
anual gráfica de producciones agrícolas, previstas en el Decreto 190/2018, de 9 de octubre, por el que crea y regula el
Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y el Documento de Acompañamiento al Transporte de
productos agrarios y forestales.

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/N
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/NNNN
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/NNNN
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1º. El articulo 1 queda redactado de la siguiente forma:
Objeto.
Es objeto de la presente orden el desarrollo de los procedimientos de inscripción en el Registro de Explotaciones
Agrarias y Forestales de Andalucía (en adelante REAFA), de la declaración anual gráfica de producciones agrícolas y
de  las  comunicaciones  del  Cuaderno  Digital  de  la  Explotación  Agrícola  definidas  en  el  Capítulo  II  del  Decreto
190/2018, de 9 de octubre.

2º. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:
Contenido del REAFA.

El REAFA contendrá los datos de las explotaciones que se citan en el artículo 5 del Decreto 190/2018, de 9 de octubre.
Tanto la explotación en su conjunto como las unidades de producción que la conforman se visualizarán, a efectos de
su identificación y localización, como un terreno delimitado gráficamente en formato digital.

3º. Se suprime el articulo 5.

4º. El título del CAPÍTULO IV queda redactado de la siguiente forma:
Declaración anual gráfica de producciones agrícolas y comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola

5º. El artículo 16 bis queda redactado de la siguiente forma:
Obligación de las comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola.

Las comunicaciones  del  Cuaderno  Digital  de Explotación Agrícola  establecidas en el  artículo 9  del  Real  Decreto
1054/2022, de 27 de diciembre, se regirán en cuanto a la forma de presentación, por lo dispuesto en la presente
orden.

6º. El articulo 17 bis queda redactado de la siguiente forma:
Cumplimentación de las comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola.

Las comunicaciones  del  Cuaderno  Digital  de Explotación Agrícola  establecidas en el  artículo 9  del  Real  Decreto
1054/2022,  de  27  de  diciembre,  se  realizarán  exclusivamente  por  medios  electrónicos  mediante  los  sistemas
informáticos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre.

7º. El articulo 18 queda redactado de la siguiente forma:
Presentación de la declaración anual gráfica de producciones agrícolas y de las comunicaciones del Cuaderno Digital
de Explotación Agrícola.

Para la presentación de la declaración anual gráfica de producciones agrícolas y de las comunicaciones del Cuaderno
Digital  de  Explotación  Agrícola  descritas  en  los  artículos  precedentes,  será  requisito  imprescindible  haber
cumplimentado y presentado al menos una declaración de inscripción en el REAFA o haber comunicado anualmente
toda la información requerida mediante alguno de los procedimientos establecidos en el apartado 2 del articulo 15
del Decreto 190/2018, de 9 de octubre.

8º. Los apartados 2, 2 bis y 2 ter del articulo 20 quedan redactados de la siguiente forma:
Habilitación  para  los  procedimientos  de  inscripción  en  REAFA,  de  declaración  anual  gráfica  de  producciones
agrícolas y de comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola.
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2. La actuación administrativa automatizada para habilitación para los procedimientos de inscripción en REAFA, de
declaración  anual  gráfica  de  producciones  agrícolas  y  de  comunicaciones  del  Cuaderno  Digital  de  Explotación
Agrícola se realizará conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente orden.

2 bis: La habilitación para la presentación de comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola supone
una autorización expresa por parte del titular de la explotación a la persona habilitada para que cumplimente en su
nombre cuantos datos figuren como contenido mínimo establecido en el Anexo II del Real Decreto 1054/2022, de 27
de diciembre en el sistema informático establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto 1054/2022 y para que acceda a
los  datos  inscritos  en  el  REAFA  necesarios  para  la  cumplimentación  del  mencionado  cuaderno  en  el  sistema
informático de su elección.

2  ter:  Aquellas  entidades  reconocidas  para  la  presentación  y  tramitación  electrónica  tendrán  acceso  en  modo
consulta  a  la  información almacenada  en el  Registro Autonómico de  Explotaciones y  en el  Cuaderno Digital  de
Explotación en Andalucía correspondiente a todos los agricultores que les hayan otorgado su representación para las
presentación y tramitación electrónica de la Solicitud Única, solicitudes relativas a la gestión de los derechos de
pago básico y de los derechos de ayuda básica a  la renta para la  sostenibilidad así  como de las  solicitudes de
modificación al SIGPAC.

9º. Se suprime el Anexo I.

10º. Disposición transitoria única bis.
Extensión  de  la  habilitación  para  la  inscripción  en  REAFA  para  las  comunicaciones  del  Cuaderno  Digital  de
Explotación Agrícola.

Las habilitaciones actualmente en vigor para los procedimientos de inscripción en el REAFA ampliarán de oficio su
alcance al procedimiento de las comunicaciones del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola a la entrada en vigor
del Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre.

11º. Disposición transitoria única ter. 
Puesta en funcionamiento de las herramientas informáticas para la inscripción en REAFA y las comunicaciones del
Cuaderno Digital de Explotación Agrícola. 

Las nuevas aplicaciones informáticas previstas en la presente orden para la gestión de las inscripciones en el REAFA y
del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola estarán operativas a la entrada en vigor del Real Decreto 1054/2022, de
27 de diciembre.                                                                                                         

               

Disposición transitoria única. Plazo de presentación de solicitud de reconocimiento en la Campaña 2024.
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Excepcionalmente para la Campaña 2024, el plazo de presentación de solicitud de reconocimiento como Entidad
Reconocida, plazo de quince días hábiles, comenzará a contar el día siguiente al de la publicación en BOJA de la
presente Orden.
 
Disposición derogatoria única. Derogación de la anterior regulación relativa a las Entidades Reconocidas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden y
en  particular,  queda  derogada  la  Orden  de  29  de  diciembre  de  2014,  por  la  que  se  regulaban  las  entidades
reconocidas que participan en la presentación y tramitación de la Solicitud Única y solicitudes relativas a la gestión
de derechos de pago básico, conforme a modificación operada por Orden de 23 de febrero de 2015.

No obstante,  seguirá siendo de aplicación a los procedimientos administrativos de concesión de pagos directos y
subvenciones que estén en tramitación. 

Sevilla, --- de febrero de 2024.

MARÍA  DEL CARMEN CRESPO DÍAZ

Consejera de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
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